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DE EA PROVÍNCÍA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea. .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si eü ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción dé la ley en la Gaeda.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MUIISTROS
■ S. M. el Rey Don Alfonso XIIT (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad ©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta del 3 de lebrero de 1910.)

NoM. 310.

(¡obiern# civil de la
SECRETARÍA.

Negociado 2.°

GAZA.
OlRCULAB NÚM. 11.

De conformidad con cuanto 
determina el artículo 17 de la 
vigente ley de Caza, de 16 de 
Mayo de 1902, queda prohibido 
el fijercicio de la caza en esta 
provincia, desde el día 15 del 
mes actual al 31 de Agosto del 
corriente año, á cuyo efecto, pre
vengo á los señores Alcaldes, 
Guardias civiles y demás depen
dientes de mi autoridad, adopten 
enérgicas medidas, á fin de evitar 
los abusos é infracciones de cuan
to se ordena en aquel precepto 
legal, denunciando sin coutem- 
placion alguna á las autoridades 
á los que sin respeto á la ley, 
falten á la misma.

Valladolid l.’ de Febrero de 
1910.

Ef Gobernador,

^pstin it la ^traa.

NuM. 311. í

. liobiernojiviNejyroviiieia.
SECRETARÍA.

Negociado 2."—Gaza y Pesca. ‘
OlSOÜLAB NÚMEBO 12. 1

Cumpliendo este Gobierno con 1 
lo dispuesto en la disposición ■ 
general, señalada con el número ! 
4." en la vigente ley de Caza de ’ 
16 de Mayo de 1902, y á fin de j 
que se difunda el conocimiento 
de las penalidades en que incu
rran los infractores de dicha ley 
y de la de Pesca y demás dispo
siciones vigentes sobre la materia, 
y para que nadie pueda alegar 
ignorancia, prevengo á los seño
res Alcaldes y Guardia civil, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
las observen y hagan cumplir, 
ordenando á sus agentes y de
pendientes, que se cuiden de 
vigilar denunciando á las autori
dades correspondientes á los in
fractores é inspeccionando y de
comisando toda la caza y pesca, 
que tanto dentro de la población 
como fuera exista y se pruebe 
ha sido cogida con útiles prohi
bidos, ó vendido por los que bur
lando las leyes se dedican á este 
abusivo tráfico en perjuicio de 
dichas fuentes de riqueza.

Caza.
1.® Queda absolutamente pro

hibida toda clase de caza desde el 
15 del actual hasta el 31 de Agos
to inclusive.

Í 
i

1

, 2.® Podrán sin embargo ca- i 
1 zarse en las lagunas ó albuferas 

ó terrenos pantanosos, las aves 
acuáticas y zancudas y las beca
das, becacinas y demás similares 

i hasta el 31 de Marzo.
\ 3.® Djsde 1.“ de Agosto po

drán cazarse las palomas, tórtolas 
y codornices en aquellos predios 
en que se encuentren segadas ó 
cortadas las cosechas, aun cuando 
los haces ó gavillas se encuentren 
en el terreno.

4.® Los conejos podrán cazarse 
' y circular, desde 1.® de Julio, 
cuando el dueño de monte, de
hesa, soto ó finca que se halle 

1 iegalmente vedado para caza, se 
provea de licencia escrita de la 

i autoridad local y de una guía 
■ expedida por ésta para que los 

conejos muertos puedan ser tras- 
; ladados por la vía pública.
’ 5.® Las aves insectívoras que 

determina el Reglamento, no 
podrán cazarse en tiempo algu
no, por ser beneficiosas para la 
agricultura.

1 6.® Los dueños particulares 
: de las tierras destinadas á veda- 
' dos de caza, que estén realmente 

cercados, amojonados ó acotados, 
podrán cazar en ellas libremente 
en cualquier época del año, me
nos con reclamo de perdiz, ma-, 
cho ó hembra, el cual sólo podrán 

* utilizar en tiempo que no sea de 
veda, pero no podrán usar recla
mo ni otros engaños á menor dis-’ 
tancia de 1.000 metros de las 
tierras colindantes.

7 * Durante la época de veda 

queda terminantemento prohibi
da la circulación y venta de caza 
viva ó muerta, y de los pájaros 
vivos y muertos que determina 
el Reglamento, cu^ilquiera que 
sea la fecha de la adquisición, 
con solo la excepción que de los 
conejos queda hecha, en la dis
posición cuarta.

8 .® Los contraventores á las 
anteriores disposiciones serán 
castigados con arreglo á lo pros
cripto en la sección 8.® de la 
citada ley.

Pesca.
1 .® Queda prohibida la pesca 

desde 1.® de Marzo hasta el 31 de 
Julio inclusive, con toda clase 
de redes, aun cuando los que se 
dediquen á esta industria se ha
llen inscriptos en la matrícula de 
la contribución industrial, per- 
mitióndose en todo tiempo con 
arreglo á lo que la ley dispone, 
la pesca con caña y anzuelo.

2 .® Para pescar, no se enve
nenarán ni se inficcionarán las 
aguas con cartuchos de dinamita 
ni otros medios, ni se hará uso 
de redes ó nasas, cuyas mallas 
tengan menos de 23 milímetros.

En los estanques ó lagunas 
de propiedad particular, solo sus 

¡ dueños ó las personas por ellos 
autorizadas, podrán haoerlo li
bremente ó por cualquier medio.

3 .® Las barcas pescadoras que 
se hallen en las riberas de los ríos, 
se establecerán durante la épo
ca de veda en los puntos de ama
rre que determinen las respecti- 
vasAlcaldías,
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106 4 de Febrero de 1910

ra ñaca, no podrán dostinarse á
de

de
ÑúM. 312.

F,

ñ
Num, 327.

MINISTERIO DE HACIENDA. Certifico: Que en vista de los j Benafarces.

SEAL ÓRDEW

poseías. Olí.

26»

Y á fin de que dichos precios
Núm.' 338.

Benafarces.

MINISTERIO DE FOMENTO,

i

NüM. 314.

tyntarieoto constitiicional de Valladolid.
NÚM. 321.

Dios guarde áconsign ién tés.

2
8

Hallándose terminado el 
dron de Cédulas personales

24
67

i 1910:—-El Alcalde, Aiígusto 
i de ¿a Reguera.

85
18
29

pa- 
de

»

»

1

de paso á mb- 
cuantas exis- 
lestinadas al 
de cualquie-

de Enero de 1910.—Gasset.—Se
fior Director general de Obras 
Púf)licas.

{O-aceta del 25 de Enero de 1910.'

V. I. muchos afios. Madrid, 21

4.* Las barcas 
lino y fábricas, y 
tan en las riberas 
servicio particular

la pesca durante el período 
veda.

Valladolid 1.“ de Febrero 
1910.

El Gobernador,

^gitstiii be la Straa.

limo. Sr.: Visto el Roal decreto 
de 18 del actual ines de Enero 
adoptando disposiciones referen
tes á las cuenla.s corrientes, cajas 
de Seguridad y depósitos indis
tintos ó colectivos:

Resultando que han surgido 
dudas y se han formulado con
sultas á este. Ministerio acerca de 
si las disposiciones del Real de
creto deben de empezar á regir 
desde el día de la publicación del 
mismo en la Gacela de Madrid, 
ó si, por el contrario, existe al
gún plazo para que tal efecto se 
produzca:

Considerando que la duda con 
sulíada. no puede resolverse con 
un criterio uniforme para todas 
las disposiciones contenidas en 
el Real decreto, por lo mismo 
que respecto de algunas de ellas 
existe en él declaración especial 
y expresa en cuanto á la fecha 
en que han comenzar á regir, de
claración que falta totalmente 
por lo que se refiere á las demás:

Considerando que con relación 
á las obligaciones impuestas en 
el artículo 2.° del Real decreto, 
de 18 del actual á los. deposita 
rios de sumas, valores ó efectos 
á los arrendadores de Cajas, ain* 
guna du l l puede ofrecerse en la 
práctica, puesto que el mismo 
artículo de la soberana disposi
ción sefiala taxa.tivamenté que 
dicho -plazo ha de comenzar á 
contarsa desde la fecha de la pu
blicación dal.decreto:

Considerando que si bien es 
criterio de general aplicación en 
las Leyes fiscales que ésta-® em
piecen á regir desde su publica
ción, c .ando, como en el presen
te caso acontece, de su sentido y 
del espíritu que las informa, pue
de deducirse la verdadera inten
ción del Poder que dictó la dis- 

t posición, procede atenerse á éstos 
para que la interpretación sea 
ajustada á los mismos; *

Considerando que declarado de 
un modo expresivo, según queda 
dicho, por o! párrafo 2.“ del ar- 
lículo 2.“ que el ■ plazo para el 
cumplimiento da las obligacio
nes en el mismo consignadas co- 
meuzará á contarsa des lo la facha 

!de su publicación, no repitiéndo
se igual declaración respecto á 
los damas preceptos contenidos 

I' en el Real decreto, ni deduoién- 
doso de la índole de los mismos 
la necesidad de su aplicación in
mediata, es evidente que fué su. 

1 propósito no sujetarías á igual 
criterio, observado en la aplica
ción de las Layes fiscales, sino al 
general establecido por el artícu
lo l.° del Código Civil, que de
termina que lá.s Leyes comenza, 
rán á regir á los veinte días de 
su publicación,

S. M. el Rey (q. D. g), con
formándose con lo propuesto por 
la Dirección Ganara! de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido 
declarar que las disposiciones del 
Real decreto de 18 del actual mes 
de Enero comenzarán á regirá 
los veinte días da la publicación 
del mismo en la Gacela, con la 
sola excepción de las contenidas 
en el artículo 2,’, que serán apli
cables desde luego.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarda á V. I. 
muchos afios. Madrid, 22 da Ene
ro da 1910.—Alvarado.—Sefior 

1 Director General de lo Gontancio 
so del Estado.

KEAL ÓHDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D.g.) 
se ha servido disponer que la Di
rección General de Obras Públi
cas en vista de las necesidades 
sentidas por las distintas comar 
cas, del grado en que las Diputa
ciones ó Juntas provinciales coo
peran á la construcción de cami. 
nos vecinales y de las disposiciones 
vigentes, distribuya el crólito de 
los conceptos 4." y 5.° del articu 
lo 1.” del capítulo 10 dal-presu
puesto de este Ministerio, para 
lar impulso á la construcción y 
conservación d.j lus caminos ve
cinales.

De Real orden lo digo á V. t. 
para su conocimiento y efecto*

Don Juan Mariinez Cabezas^ 
Abo^^ado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licejiciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Fívcma. Diputacióng^rovincial 
de Valladolid. 

datos remitidos por los Sres. Ab 
caldos de las poblaciones cabezas 
despartido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer, presente 
el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el corriente mes los siguientes:

Racion de pan de 70 
decagramos..

Id. de cebada de 4 ki- 
lógramos. .

Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

lefia...................
Id. de carbón vegetal

sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido ¡a presente 
con el V.® B.® del Sr. Vicepresi
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid á 
veintinueve de Enero de mil nove
cientos diez.—J. Martines Ca
bezas.—V.” B.°, El Vicepresiden
te, Pascual Pinilla.—Conforme: 
Valladolid 31 de Enero de 1910. 
— El Comisario de guerra, Ma
nuel G. Chicote.

Impuesto de Carruajes de lujo.
ANUNCIO

So hace saber: Que desde esta 
f cha al 27 del corriente se halla 
bierto el pago de las cuotas do 

este Impuesto, correspondiente 

al primer trimestre del afio ac
tual, en la Oficina de Arbitrios 
municipales, sita en la planta ba
ja de la Casa Consistorial, todos 
los días laborables de diez á dos 
de la tarde, procediéndose trans
currido este período por la vía de 
apremio contra los contribu
yentes que durante el mismo no 
lo hubieren satisfecho.

Valladolid 1." de Febrero de 

j este término .municipal para al 
' afio de 1910, está do manifiesto 
; al público en la Secretaría del 
I Ayuntamiento por término da 
; ocho días, para que pueda ser 
[• examinado por los interesados, 
j advirtiendo que pasado dicho pía- 
j zo no se admitirán las reclama- 
; ciones que se presenten contra el 
¡mismo.

fíenafarces 1.” de Febrero de 
1 1910.—El Alcaide accidental,- 
! Andrés R. Noguera.
« Igualmente'y por el mismo tór- 

mino se encuentra de manifiesto
! en el Ayuntamiento de
| Viana de Cega
¡ Y por el de quince días en el do 

Velliza

Formado por la Junta munici
pal de esta villa, el repartimien
to vecinal del impuesto de consu
mos para el afio actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tór-. 
mino de ocho días, para que los 
interesados puedan examinarle y 
presentar por escrito las reclama
ciones que crean justas, en la in
teligencia de que transcurrido di
cho plazo no se admitirán las que 
se presenten.

Benafarces 1.® de Febrero'de 
1910.—El Alcalde accidental, An
drés R. Noguera.

Bobadilla del (lampo.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia la vacante de 
Depositario de fondos municipa
les de esta villa por espacio do 
ocho días, á contar desde la fe-
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4 de Febrero de li>10 Í07
cha de la publicación de esto 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, con la dotación 
anual de veinticinco pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos, y 
debiendo de p,"estar fianza de la 
hipoteca legal por valor del im
porte total del ingreso que en 
arcas se verifique eu el primer 
trimestre que se recaude, y á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Los solicitudes se extenderán 
en papel correspondiente y serán 
dirigidas al señor Presidente del 
Ayuntamiento en el plazo indi
cado.

Bodadilla del Campo 31 de 
Enero de 1910.—El Alcalde, Fruc
tuoso Gil.—P. A, del A., B. Zi- 
res Sánchez, Sectetario.

Nom, 33(».

Bocigas.

Don Jesús Daza Martin, Alcaide 
constitucional de este pueblo.

Hago saber: Que formado el re
partimiento de consumos para el 
corriente año, se halla do mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias durante los cua
les puede ser examinado porcuan- 
los vecinos lo deseen y los que se 
consideren agraviados presentar 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Bocigas 31 de Enero de 1910. 
—El Alcaide, Jesús Daza.

NuM. 330.'

Encinas.

En el alistamiento formado en
esta villa para el Reemplazo del 
Ejército del año actual, ha sido 
incluido como comprendido en el 
caso 5,° del art. 40, el mozo que 
à continuación se ralaciona:

Raimundo Clavero Gonzalez, 
que nació en esta villa en Marzo 
de 1889, hijo legitimo de Andrés 
y María de la Paz, y como hasta 
la fecha se ha ignorado el para
dero del indicado mozo, he acor
dado se le cite por el presente, 
que será inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
comparezca por sí ó por persona 
que legítimamente le represen
te en esta Sala Consistorial antes 
del día 12 y 13 de Febrero próxi
mo, y primer domingo del mes 
de- Marzo, que tendrán lugar el 
cierre definitivamente del alista
miento, sorteo, y acto de la clasi-

í ficacion de soldados, por si tuvie- « 
ra que hacer alguna reclama- I 
cion, apercibido que de no com- j 
parecer, le parará el perjuicio | 
que hubiere lugar.

Encinas 30 de Enero de 1910. | 
? —El Alcalde, Eugenio Molinos 
1 Picado.

Nuw. 333.

Esguevillas.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el 
actual año, se halla de manifies
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento donde se ha con- 
fecionado, por término de ocho 
días, con el fin de que pueda ser 
examinado, y presentar las recla
maciones que los comprendidos 
en el mismo estimen oportunas.

Esguevillas 31 de Enero de 
1910.--E1 Alcalde, Atilano García.

NùM. 332.

Fresno el Viejo.

Habiendo sido incluido en el 
azoalistamiento para el Reempl 

del Ejército el mozo Hermógenes 
Sánchez Perea, hijo de Pedro y 
Cayetana, que nació en esta villa 
el día Í9 de Abril de 1889, y cu
yo domicilio se ignora, se le cita 
por medio de este edicto para que 
concurra á los actos del cierre del 
alistamiento, sorteo y declaración 
desoldados, que tendrán lugar 
los días doce y trece de Febrero 
y seis de iMarzo próximos, previ- ¡ 
niéodole que de no comparecer i 
ni justificar su inclusion en el l 
alistamiento do otro pueblo le ’ 
parará el perjuicio á que haya ! 
lugar con arreglo á la ley de re
clutamiento. i

Fresno el Viejo á 31 de Enero í 
de 1910.—El Alcaide, Francisco
M. Antonio. í

NúM. 322.

Langayo. 

Terminado el repartimiento de | Ayuntamiento, para que los con- 
árbitrios extraordinarios sobre el í tribuyentes comprendidos en el
impuesto de paja y leña formado j 
por la Junta municipal con arre- | 
glo á lo dispuesto en el Capítulo ! 
28 del,impuesto de consumos vi- j 
gente, se halla expuesto al públi- 5 
00 por término de ocho días para j 
que los contribuyentes en el 1 
mismo comprendidos puedanexa- § 
minarle y presentar las reclama- 8 
cioues que, crean oportunas, pues j 
pasado dicho plazo no se admití- i

ráñ ninguna do las que se pre
senten.

Langayo á treinta y uno de 
Enero de 1910.—El Alcalde, Eus
tasio [Martinez.

NÓM. 337.

lÆota del Marqués.

Tenainado el reparto de con-
• sumos para el corriente año de 
i 1910, se halla de manifiesto en la 
j Secretaría del Ayuntamiento por 
| término de ocho días, contados 
| desde el siguiente al en que apa- 
p'ezca inserto este anuncio en el 
, «Boletín oficial» de la provincia 
j á fin de que durante dicho plazo 
j los contribuyentes comprendidos 
1 en el mismo, puedan examinarle 
, y hacer las reclamaciones que 
ticrean oportunas.
1 Mota del Marqués 31 de Enero 

de 1910. — El Alcalde, Manuel 
Casas.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Núm. 335.

Pozuelo de la Orden.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretariado este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días el repartimiento de 
consumos de esta villa, á fin de 
que cuantos lo desen puedan 
examinarie y hacer contra el 
mismo las reclamaciones que 
crean justas, transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas las que 
se presenten.

Pozuelo de la Orden á 31 de 
Enero de 1910.—‘El Alcalde, Jus- 
to Cimas.--El Secretario, Eusebio 
Alonso.

el
P»

Núm. 334.
Villabáñez.

Confeccionado por los gremios 
reparto de concierto gremial 
ra hacer efectivo dicho impues

to en el año corriente, se halla 
de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaría de este 

mismo, puedan entablar las re
clamaciones que crean convenir- 
les, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Villabáñez 31 de Enero del910.
—El Alcalde, Matías Sanz.

NuM. 322.
Villabrágima.

Fijadas definitivamente por el 
Ayu.ntamiento, previa censura ' les cito para el acto del sorteo

del Regidor Síndico, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1909, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría por 
espacio de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos y hacer las reclamacio
nes que consideren pertinentes, 
advirtiendo, que pasados los 
quince días, no serán admitidas 
las que se presenten.

Villabrágima 30 de Enero de 
1910.—El Alcalde, Generoso Sal
cedo.—-El Secretario, Demetrio 
Espinel.

NÚM. 328.

Villabrágimdi

Comprendidos en el alista
miento de este pueblo con arre
glo al caso 5.° del artículo 40 de 
la Ley el mozo Emigdio Esteban 
Mendez, quo nació el día cinco 
de Agosto de 1889, hijo do Fidel 
y de Paula, todos do ignorado 
paradero, á pesar de que se dice 
residen en la-República del Bra
sil, y no habiéndose presentado 
nadie en su. nombre al acto de la 
rectificación del alistamiento, no 
obstante haber firmado la papele
ta de citación el abuelo del mozo, 
so le cita para el acto del cierro 
definitivo del alistamiento, para 
el del sorteo y para el do la de
claración de soldados que tendrán 
lugar respectivamente el día 12 
y 13 de Febrero próximo y el 6 
de Marzo, advírtiéndole que de 
no asistir, le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Villabrágima 30 de Enero de 
1910.—El Alcalde, Generoso Sal
cedo.

Nom. 329.

Villanubla.

Habiendo sido comprendidos 
en el alistamiento de esta villa 
para el Reemplazo dei Ejército del 
año actual los mozos que á conti
nuación se citan, como compren- 
didos*en el caso 5.° del art. 40 de 
la vigente ley y siendo descono
cido el paradero de dichos mozos 
y existencia de los mismos y la 
de sus padres, he dispuesto publi
car este anuncio por el que se ha-- 
ce saber á los mozos, padres ó tu
tores ó amos ó encargados, para 
que concurran al cierre definiti
vo de la rectificación del alista
miento hasta el día 12 de Pebre-

[ ro,en que quedarán dtfinivamen- 
te cerradas las listas. Asimismo
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que tendrá lugar el día 13 de 
P’ebrero como así también los 
llamo para que comparezcan al 
acto dfe la clasificación de solda
dos que t'^ndrá lugar el primer 
.Domingo del mes le M irzo á las

Todo esto se entemlerá sin per
juicio deque hayan, sido alista
dos en otro Ayuntamiento en cu
yo caso se ruega á los que en tal 
caso se hallen lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaidia para en 
su vista acordar lo que proceda, 
y efectos oportunos.

de. Enero deVillanubla 31 
1910 —El Alcalde, 
perez.

Roman Ru-

AZoJOS que se cilan, 
Pablo Espeso del Campo, 

de Lucio y Deogracias, nació el 
25 de Enero de 1889, y marchó á 
Villafrechós.

Longinos Lesmes Herrero, hijo 
de Mariano y de Romana, nació 
el 15 de Marzo de 1889 y marchó 
á Bilbao.

Vida! Zalama Guzmán, hijo de 
Valentin y de María, nació el 28 
de Abril de 1889 y marchó á 
Liaño (Santander).

Secundino Gutiérrez Benito, 
hijo de B rnardino y Matilde, 
nació el 21 de Mayo de 1889 y 

. marchó á Valladolid.
Longinos Valentin Conde, hijo 

de Gabino y Nicanora, que nació 
el 2 de Judo de 1889 y marchó á 
V-dlladolid.

Justo Villanueva Galindo, hi
jo de Mariano y Paula, nació el 
6 de Agosto de 1889 y marchó á 
Liaño (Santander).

Villanubla fecha ut supra.— 
El Alcalde, Roman Ruperez.

NúM. 331.

Villanueva de Duero.

Habiendo sido alistado en el de 
este Ayuntamiento para el rem
plazo del año actual, el mozo 
Santiago Ramos Rueda, hijo de 
Isidro y de Juana, que nació en 
esta villa en 25 de Julio de 1889, 
como comprendido en el caso 5.° 
del artículo 40 de la Ley de Re
el utamiento y Remplazodel Ejér- 
cito; habiendo transcurrido más 
de diez años desde que él y sus 
padres se ausentaron de esta po
blación; y no habiendo contesta 
do á esta Alcaldía el Sr. Alcalde 
de la Ciudad de Gijón, á quien 
se comunicó el alistamiento, por

4 dé lebrero de 1910 x».«1 í3«aus«Mrt>»«53n#ae- ’iop-spffiseaiSíMBWMSWí
creer que tuviera en ella su resi
dencia; dejando de concurrir á la 
rectificación del Alistamiento, se 
le cita por medio del presente, 
con el fin de que comparezca an
te este A v u 11 la mien t(', a los actos 
de ci I î iS tü

1 de sidil-nhiS (¡ne tendrán logar los 1 
días 12 y 13 de Febrero y 6 de | 
Marzo en estas Casas C.onsistoria- 
les, previniéndole que si no com
parece, le pararán los perjuicios 
que determinan los artículos 105 ’ 

[ y siguientes de precitada ley. | 
| Lo consignado en este anuncio i 

se entenderá sin perjuicio de que j 
| haya sido alistado en otro Ayun- | 
| tamieuto con derecho preferente, j 
f en cuyo caso, se ruega la ( 'cornu- j

hijo

| nicación inmediata á esta 
t caldía.

Alcal- |

Villanueva de Duero á 30 de | 
Enero de 1910.—El Alcaide, Pe- |

NuM. 320.

TORDESILLAS.
dro Ruiz. — D. S. 0., Gerardo Va
lentín y Valentin, Secretario in
terino.

Núm. 323.

Villanueva de San Elancio.

Lista que forma este Ayunta
miento en cumplimiento del ar
tículo 29 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877 comprensivas de sus in
dividuos y de un número cuádru
ple de vecinos, cabezas de fami
lia con casa abierta, mayores de 
edad y que por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas 
tienen con aquellos derecho 
sufragio para compromisarios 
las elecciones de-Senadores.

Concejales.

Don Victorio Sánchez, C. 
Emiliano Sánchez, C. 
José M.® Pastor, N. 
Juan Palencia, F. 
José Palencia, T. 
Francisco Melgar, B.

Co/íb’ibayenles.

Don Miguel Diez, A. 
Benigno Palencia, S. 
Pedro C. Martin, M. 
Víctor Mañueco, P. 
Juan Mañueco, P. 
Fidel Sánchez, C. 
Cecilio Palencia, S. 
Valentin Palencia, T. 

. Ventura Mulero, P. 
Francisco Palencia, S. 
Veremundo Sánchez, C.

. Cecilio Martin, M. 
Fernando Rodríguez, 0. 
Pedro Valerio.

de 
en

Lucio Sanhez, C.
Tirso Prieto, G. 
Antonio Pegado. 
Fortunato Cabrera, G.
.Iulian Valerio, A. 
Luis Rubles. P. ’ 
Moisés Martin, M. 
JxSÓ del Campo, C.

Villanueva de San Mancio 1.”
de Febrero de 1910.—El Alcalde, 
Victorio Sánchez.—El Secreta
rio, Jerónimo Palencia.

«Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Don Eujíenio Fernandez Merino-

i
ro. Licenciado en Medicina y j 
Cirugía, Juez municipal de es- s 
| ta villa de Tordesillas y sus j 

1 agregados. j

Hago saber: Que en el plazo d-o . 
i quince días á contarj desde la in- 1 
f sercion de este edicto en el «Bo- 

letiu oficial», pueden los que as
piren á desempeñar el cargo de 
Secretario suplente de éste Juz
gado municipal acudir con soli
citud à la que^se acompañará:

1 .° Certificación del acta do 
nacimiento.

2 .° Certificación de buena 
conducta, expedida por el Alcal
de del domicilio del solicitante, y

3 .” Certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamen
to de diez de Abril de mil ocho
cientos setenta y cinco se refie
re ú otros documentos que acre
diten su aptitud y servicios que 
en otros cargos análogos hayan 
podido desempeñar.

Esta plaza se proveerá con arre
glo á lo dispuesto en la ley Or
gánica del Poder judicial y re
glamento ya. citado, y este Juz
gado consta de más de ochocien
tos vecinos y dos pueblos agrega
dos, cobrando el Secretario su
plente los derechos marcados en 
los aranceles vigentes.

Tordesillas primero de Febre
ro de mil novecientos diez.—En
genio Fernandez.—P. S. M., 
Secretario, Sergio Gento.

El

MOW
NuM. 313.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS 
DE VALLADOLID.

i Debiendo proce-lerso á la su- 
i basta de ¡a conducción del Correo, 
1 entre las oficinas del Ramo, de.

Medina del Campo y Mota del 
Marqués, por la cantidad de cua
tro mil cuatrocientas noventa y 
una pesetas quince céntimos
anuales, término de cuatro años y 
demás condiciones del pliego pa
ra la misma, del cual hay copias 
á disposición de las personas in
teresadas, en la Administración 
principal de esta Capital y su
balternas de Medina del Campo 
y Tordesillas, se pone en conoci
miento del público, por el pre
sente anuncio,

Las proposiciones, se harán 
hasta las diez y siete del día pri
mero do Marzo próximo, en las 
citadas oficinas y deberán ir ex
tendidas en papel del sello undé
cimo y redactadas en la forma 
siguiente: <Don F. de T., natural 
de... vecino de... so obliga á de
sempeñar la conducción dol co
rreo diario, desdo...;á... y vioever- 
S’, por el precio de..., pesetas 
(en letra) anuales, con arreglo á 

: las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposi - 

j ción, acompaño á ella y por se- 
; parado, la carta do pago que acre- 
¡ dita haber depositado en... la 
¡ fianza de... pesetas.
j A cada proposición, acompañi- 
j rá, por separado, la có lula persó- 
| nal del solicitante y el resguardo 
1 que acredite haber depo-sitado ós- 
i te, en la Caja general de depósi- 
5 sitos, en cualquiera de sus sucur- 
| sales de provincias ó en la Dopo- 
í sitaría de fondos municipales de 
6 algún Ayuntamiento, la canti- 
| dad de 898,23 pesetas, importe 
» del 20 por ciento de la cantidad 
1 por que sale á subasta el servicio, 
j La subasta tendrá lugar en la 
1 Administración principal de Co-

rreos de esta Capital, el día 7 de 
Marzo próximo y á ella deberán 
astslir los postores, personalmen
te ó representados por poder es
pecial ó por persona provista de 
la debida autorización, que haya 
visado el Administrador del pun
to en que el licitador resida.

Valladolid 31 de Enerode 1910. 
—El Administrador Principal, 
Federico Gavidia.
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